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RESOLUCIÓN CS NO 53912025

UNIVERSIDAD NACIONAL DE SALTA
SECRETARIA DEL CONSEJO SUPERIOR

Av. Boliv¡a 5150 - 4400 - Salta
Correo Electrónico: consejo.super¡or@unsa.edu.ar

SALTA, 25 de noviembre de 2025

Expediente N'22093114

VISTO las presentes actuac¡ones por las cuales la V¡ced¡rección del lnstituto de
Educación Media Tartagal solicita prórroga excepcional de la des¡gnac¡ón inlerina del Prof.
Orlando Omar CUESTAS, en el cargo de Profesor TP4-'12 UH de la Asignatura BIOLOGÍA y
ACTIVIDAD OPTATIVA, curso 3" Año del referido lnstituto, y

CONSIDERANDO:

Que por Resolución CS No 157125 se prorrogó en carácter excepcional, la designación
interina del citado profesional hasta el 2 de ma'zo de 2026.

Que la nueva prórroga solicitada se funda en la necesidad lnstitucional de no
interrumpir el desarrollo académico de los estudiantes, mientras se da continu¡dad al proceso
del Concurso Regular que se tramita bajo el expediente N' 22OO4l'17 y se encuentra en la
etapa de aprobación de jurado, por parte del Consejo Superior.

Que a fojas 101 obra informe respectivo de la Secretaría Académica de esta
Universidad.

Que la sol¡citud formulada por el IEM-Tartagal resulta atendible a juicio de este Cuerpo.

Que es competencia del Consejo Superior entender sobre el presente tema.

POR ELLO, y atento a lo aconse,ado por la Comisión de Docencia, lnvestigación y
Disciplina, mediante Despacho N' 307/2025,

EL CONSEJO SUPERIOR DE LA UNIVERSIDAD NACIONAL DE SALTA
(en su 14o Sesión Ord¡nar¡a del 20 de noviembre de 2025)

RESUELVE:
ARTÍCULO l': Prorrogar, en carácter excepcional, la designación interina del Prof. Orlando
Omar CUESTAS, DNI 29.339.192, en el cargo de Profesor TP4-12 UH de la Asignatura
BIOLOGÍA y ACTIVIDAD OPTATIVA, curso 3" Año del lnstituto de Educación Media Tartagal,
a partir del 03 de marzo de 2026 y por el térm¡no de un (1) año o hasta tanto el cargo se cubra
por vía de concurso regular, lo que ocurra primero.

ARTÍCULO 2". Solicitar a las autoridades del IEM- Tartagal acelerar el concurso regular que
se tram¡ta por Expte. N" 22004117 .

ARTíCULO 3". Comuníquese a: Prof. Cuestas y Dirección General de Personal. Cumplido,
siga al mencionado lnstituto a sus efectos. Asimismo, publíquese en el boletín of¡cial de esta
Universidad.-
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